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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 01137/PJUDICI/IP/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 01203/INFOEM/IP/RR/2026, por parte del Poder Judicial en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día uno de diciembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con el número de folio 01137/PJUDICI/IP/2025, cuyo contenido es el siguiente:

“2. Buen día, de manera respetuosa me permito solicitar versión pública del dictamen pericial en materia de agrimensura que corre agregado dentro de las constancias que integran el Expediente Número: 697/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión, substanciado ante el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Huixquilucan, Estado de México.”(Sic).


· Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
2. En fecha doce de enero de dos mil veintiséis el SUJETO OBLIGADO, a través del responsable de transparencia, entregó respuestas mediante archivo electrónico  donde medularmente se señala lo siguiente:

RESPUESTA 1137-2025.pdf: Donde Titular de la Unidad de Transparencia refiere que el ejercicio del ejercicio de acceso a la información pública no es la vía para la consulta de acuerdos contenidos en expedientes jurisdiccionales en su versión íntegra.

3. Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día treinta de enero de dos mil veintiséis, con el expediente número 01203/INFOEM/IP/RR/2026, manifestando lo siguiente:
ACTO IMPUGNADO 
 “La respuesta entregada por el sujeto obligado con fecha 12 de enero de 2026.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
“El sujeto obligado de manera contraria a derecho es omiso en entregar la información requerida NO OBSTANTE DE QUE, en materia de acceso a la información, CUALQUIER DOCUMENTO O ACUERDO QUE OBRE DENTRO DE UN EXPEDIENTE JUDICIAL QUE YA HA CONCLUIDO (POR HABER CAUSADO ESTADO EL MISMO), ES PÚBLICO, luego entonces, por dicha circunstancia, LAS ACTUACIONES JUDICIALES “ADMITEN SER DIVULGADAS EN VERSIÓN PÚBLICA”, en las que se suprime LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL, INCLUYENDO LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN EL DOCUMENTO SOLICITADO, por consiguiente, es dable afirmar que en efecto, EXISTE UN INTERÉS PÚBLICO DE LA CIUDADANÍA (COMO LO ES EL CASO DEL HOY RECURRENTE) PARA CONOCER EL ACTUAR DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, DE AHÍ QUE SEA PROCEDENTE LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DOCUMENTALES QUE OBRAN EN LOS EXPEDIENTES, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUEN EN VERSIÓN PÚBLICA (SUPUESTO QUE REALIZÓ EL PETICIONARIO EN TÉRMINOS DE LEY) TRAS HABER QUEDO FIRME DICHO ASUNTO (LO CUAL TAMBIÉN ACONTECIÓ EN LA ESPECIE, DE AHÍ QUE SE REITERE QUE ES ILEGAL LA NEGATIVA A SU ENTREGA BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ÚNICAMENTE PUEDEN ACCEDER A LAS MISMAS QUIENES HAYAN SIDO AUTORIZADOS PARA ELLO) A EFECTO DE GARANTIZAR EN SU TOTALIDAD EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, de tal suerte que, al actualizarse los presupuestos antes citados dentro de la revisión que nos ocupa, ELLO DEBERÁ TRAER COMO CONSECUENCIA QUE SE ORDENE POR PARTE DE ESTE H. CUERPO COLEGIADO, LA REVOCACIÓN DE LA RESPUESTA COMBATIDA Y EN SU LUGAR, DECRETARSE LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS PETICIONAS EN VERSIÓN PÚBLICA, ante la negativa injustificada de la autoridad renuente. En ese mismo orden de ideas, de no haber inconveniente legal alguno y por así preverlo la ley, se solicita PARA MEJOR PROVEER que esa Superioridad REQUIERA AL SUJETO OBLIGADO PARA QUE INFORME SI ES VERDAD O NO QUE LAS CONSTANCIAS REQUERIDAS DIMANAN DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL QUE YA HA CAUSADO ESTADO, lo anterior con el objeto de constatar que dicha autoridad, NO OBSTANTE DE QUE ES CONSCIENTE DE QUE EN EFECTO, DICHO JUICIO HA QUEDADO FIRME, SE NIEGA SIN SUSTENTO ALGUNO A LA ENTREGA EN VERSIÓN PÚBLICA DE LAS ACTUACIONES REQUERIDAS, máxime al hecho de que inclusive, como hecho notorio, la sentencia de tal asunto del que se solicitan las constancias que se niegan a entregarme en versión pública, aparece publicitada en el portal de sentencias del poder judicial (https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/10_sentencias_en_version_publica), cosa que inclusive, NO TUVO NI LA MÍNIMA INTENCIÓN DE CONSULTAR ya que lo único que efectuó fue una negativa sin sustento y por ello, a través de la presente instancia se combate por ser contraria a derecho. Finalmente, con fundamento en los artículos 9, fracción XXIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 66, 70 y 71 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de este Órgano Garante; artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, CON EL OBJETO DE EVITAR LA EMISIÓN DE RESOLUCIONES CONTRADICTORIAS, DESDE ESTE MISMO MOMENTO SE SOLICITA LA ACUMULACIÓN DE LA PRESENTE REVISIÓN A LA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 01193/INFOEM/IP/RR/2026, POR SER LA MÁS ANTIGUA, toda vez que la misma tiene como origen la impugnación que hace el hoy recurrente en contra de las respuestas dadas a las solicitudes de información pública con número de folios: 01119/PJUDICI/IP/2025 al 01139/PJUDICI/IP/2025, emitidas por parte del sujeto obligado denominado PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, a través del LIC. PEDRO J. ISAAC GONZÁLEZ, TITULAR DE SU UNIDAD DE TRANSPARENCIA; lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar.” (Sic)

4. Posteriormente, la Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del seis de febrero de dos mil veintiséis, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el informe justificado procedente. 

5. Durante la etapa de manifestaciones en fecha quince de agosto de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado mediante tres archivos electrónicos rindió el Informe Justificado correspondiente a derecho, informe que fue puesto a la vista de la recurrente en fecha dos de octubre  de dos mil veinticinco y que medularmente refiere lo siguiente:
INFORME JUST RR1203.pdf: Medularmente el Titular de la Unidad de Transparencia confirma su respuesta.

RR1213 2026 PREVENCIÓN IDENTIDAD.pdf: Acuerdo de Prevención para recurso 1213/INFOEM/IP/RR/2026.

Por su parte, la RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. En fecha nueve de abril de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

7. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintidós de abril de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y; 


[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
10. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce de enero de dos mil veintiséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece de enero al tres de febrero de dos mil veintiséis, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta de enero de dos mil veintiséis, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado el escrito contiene las formalidades previstas en el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó:
UNICO: Versión pública del dictamen pericial en materia de agrimensura que corre agregado dentro de las constancias que integran el Expediente Número: 697/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión, substanciado ante el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Huixquilucan, Estado de México.

14. En respuesta el Sujeto Obligado, remitió en respuesta lo descrito  en el numeral 2. , por lo que, inconforme con la respuesta, se interpuso el recurso de revisión, argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción  I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones  que determinan la hipótesis jurídica relativas a la negativa a la entrega de información; de lo cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn] De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. Cabe recordar dentro de la solicitud que dio origen al presente Recurso que la RECURRENTE solicitó la siguiente información:
UNICO: Versión pública del dictamen pericial en materia de agrimensura que corre agregado dentro de las constancias que integran el Expediente Número: 697/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión, substanciado ante el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Huixquilucan, Estado de México.

26. Ahora bien, conforme al Código de procedimientos Civiles, las sentencias causan ejecutoria son aquellas que[footnoteRef:5]:  [5:  Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. Art. 1.210] 

I. Las que no admiten ningún recurso;
II. Las que admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolo sido no se expresen agravios o se desista el interesado del recurso;
III. Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legítimos o sus mandatarios.
En los casos de las fracciones I y III, las sentencias causan ejecutoria por ministerio de la ley. En los casos de la fracción II se requiere declaración a petición de parte, excepto por desistimiento que lo hará el Tribunal ante quien se presente. La declaración se hará por el Tribunal de apelación en la resolución que declare desierto el recurso.

De lo expuesto y dentro del proceso para declarar que la resolución no puede ser impugnada se tiene a la cosa juzgada, definida como la verdad legal que emana de una sentencia definitiva firme que ya no admite recurso[footnoteRef:6], así mismo se involucra la existencia de una sentencia ejecutoria en un caso concreto que por este acto jurisdiccional se entiende resuelto definitivamente y sin ulterior recurso alguno[footnoteRef:7]. [6:  Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. Art. 1.205, 1.206]  [7:  Burgoa Orihuela, I. (2000). Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo (6.ª ed.). Editorial Porrúa. P.81] 


27. De lo anterior, se tiene que el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE no fue colmado, toda vez que la información a la que se pretende acceder corresponde a expedientes que ya se encuentran concluidos, información que fue consultada en la Página del Poder Judicial, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
[image: ] 

28. Seguidamente, se debe de mencionar que los Juzgados Civiles, los Juzgados Mixtos y los Juzgados Especializados en Juicio Sumario de Usucapión, tienen las siguientes funciones de acuerdo con el Manual de Organización para los Juzgados en Materia Familiar, Civil y Mercantil. 

	Juzgados Civiles
	Juzgados Mixtos
	Juzgados Especializados en Juicio Sumario de Usucapión

	FUNCIONES: 
I. Conocer de los procedimientos judiciales en materia civil, atendiendo a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y demás normatividad aplicable. 
II. Conocer de los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos reales sobre bienes inmuebles. 
III. Conocer de asuntos de jurisdicción contenciosa común, siempre que el valor de estos exceda de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
IV. Conocer de las diligencias preliminares de consignación, cuando el valor exceda de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, bajo lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
V. Conocer de los procedimientos no contenciosos relacionados con inmatriculaciones, informaciones de dominio o de posesión, consumaciones de la usucapión y notificación judicial. 
VI. Conocer de los juicios en los que se promuevan acciones posesorias, cualquiera que sea el valor del negocio. 
VII. Resolver en el plazo de Ley, sobre la admisión y trámite de las demandas, escritos y demás promociones que sean presentadas en el Juzgado o a través de la plataforma del Tribunal Electrónico. 
VIII. Practicar en las formas y tiempo de Ley, las notificaciones, citaciones, emplazamientos, y demás diligencias ordenadas. 
IX. Ordenar la diligenciación física o electrónica de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos en la materia. 
X. Dictar las medidas que sean necesarias para garantizar que los procesos judiciales se desarrollen con estricto apego a la Ley 
XI. Dictar los acuerdos y sentencias en la forma y términos de Ley. 
XII. Conocer de los procesos de medios preparatorios a juicio sobre reconocimiento de contenido y firma, declaración bajo protesta, procedimiento judicial no contencioso sobre notificación judicial, sobre consumación de la usucapión y ratificación de contrato/convenio en línea. 
XIII. Remitir a la Sala o autoridad que corresponda, los asuntos recurridos por apelación, queja, conflicto competencial y recusaciones. 
XIV. Tomar las medidas de seguridad que correspondan para controlar los valores en resguardo; así como, ordenar su entrega, previa comprobación de procedencia y acreditación del interés jurídico del beneficiario. 
XV. Requerir, en su caso, la devolución de los valores resguardados por la Dirección de Fondo Auxiliar del Poder Judicial. 
XVI. Rendir los informes que le sean solicitados por la autoridad competente y dar cumplimiento a las ejecutorias. 
XVII. Reportar y/o registrar a través de los sistemas electrónicos establecidos, la estadística jurisdiccional de su competencia. 
XVIII. Rendir dentro del plazo establecido, en cada caso, los datos estadísticos requeridos por autoridades competentes y los que ordene el Consejo. 
XIX. Mantener coordinación con la Visitaduría General y su Auxiliar en Materia Civil y Mercantil para su eficiente y eficaz operación, de igual manera con la Dirección General competente para informar sobre las eventualidades inherentes a su gestión y conservación de recursos. 
XX. Desarrollar las demás funciones que establezca la legislación vigente en la materia.
	FUNCIONES: 
I. Conocer de los procedimientos judiciales en materia familiar, civil y mercantil cuando dentro de su jurisdicción territorial no existieran juzgados especializados; atendiendo a lo dispuesto por el Código de Comercio, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y demás normatividad aplicable. 
II. Resolver en el plazo de Ley, sobre la admisión y trámite de las demandas, escritos y demás promociones que sean presentadas en el Juzgado. 
III. Practicar en las formas y tiempo de Ley, las notificaciones, citaciones, emplazamientos, y demás diligencias ordenadas. 
IV. Ordenar la diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos en la materia. 
V. Dictar las medidas que sean necesarias para garantizar que los procesos judiciales se desarrollen con estricto apego a la Ley. 
VI. Ordenar la práctica de estudios y dictámenes periciales en los asuntos de su competencia, cuando así se requiera o sea necesario.
VII. Dictar los acuerdos y sentencias en la forma y términos de Ley. 
VIII. Remitir a la Sala o autoridad que corresponda, los asuntos recurridos por apelación, excepción de incompetencia, conflicto competencial y recusaciones.
IX. Tomar las medidas de seguridad que correspondan para controlar los valores en resguardo; así como, ordenar su entrega, previa comprobación de procedencia y acreditación del interés jurídico del beneficiario. 
X. Requerir, en su caso, la devolución de los valores de depósito resguardados por la Dirección de Fondo Auxiliar del Poder Judicial. 
XI. Rendir los informes que le sean solicitados por la autoridad competente y dar cumplimiento a las ejecutorias. 
XII. Reportar y/o registrar a través de los sistemas electrónicos establecidos, la estadística jurisdiccional de su competencia. 
XIII. Rendir dentro del plazo establecido, en cada caso, los datos estadísticos requeridos por autoridades competentes y los que ordene el Consejo. 
XIV. Mantener coordinación con la Visitaduría General y sus Auxiliares en Materia Familiar, Civil y Mercantil para su eficiente y eficaz operación, de igual manera con la Dirección General competente, para informar sobre las eventualidades inherentes a su gestión y conservación de recursos. 
XV. Desarrollar las demás funciones que establezca la legislación vigente en la materia.
	FUNCIONES: 
I. Tramitar el juicio de usucapión de buena fe, sobre inmuebles con superficie igual o menor a doscientos metros cuadrados o cuyo valor no exceda lo establecido en el artículo 3 fracción XL inciso B), del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
 II. Resolver en el plazo de Ley, sobre la admisión y trámite de las demandas, escritos y demás promociones que sean presentadas en el Juzgado. 
III. Practicar en las formas y tiempo de Ley, las notificaciones, citaciones, emplazamientos, y demás diligencias ordenadas. 
IV. Ordenar la diligenciación de exhortos, cartas rogatorias, suplicatorias, requisitorias y despachos en la materia. 
V. Dictar las medidas que sean necesarias para garantizar que los procesos judiciales se desarrollen con estricto apego a Ley. 
VI. Dictar los acuerdos y sentencias en la forma y términos de Ley. 
VII. Remitir a la Sala o autoridad que corresponda, los asuntos recurridos por apelación, queja, conflicto competencial y recusaciones. 
VIII. Rendir los informes que le sean solicitados por la autoridad competente y dar cumplimiento a las ejecutorias. 
IX. Reportar y/o registrar a través de los sistemas electrónicos establecidos, la estadística jurisdiccional de su competencia. 
X. Rendir dentro del plazo establecido, en cada caso, los datos estadísticos requeridos por autoridades competentes y los que ordene el Consejo. 
XI. Realizar las jornadas del Programa de Usucapión Social Itinerante en los municipios de difícil acceso, en coordinación con los Institutos de la Función Registral y Mexiquense de la Vivienda Social. 
XII. Mantener coordinación con la Visitaduría General y su Auxiliar en Materia Civil y Mercantil para su eficiente y eficaz operación, de igual manera con la Dirección General competente para informar sobre las eventualidades inherentes a su gestión y conservación de recursos. 
XIII. Desarrollar las demás funciones que establezca la legislación vigente en la materia.



29. De lo anterior se establece que el SUJETO OBLIGADO  cuenta con las atribuciones para atender las solicitudes de información, toda vez que cuenta con los Juzgados correspondiente para que den trámite y resolución de los expedientes mencionados en las solicitudes de información. 

30. Ahora bien, es de referir que aun cuando la pericial en agrimensura no es la única prueba con la que se pueda acreditar la identidad de bienes inmuebles, sin embargo sí es la idónea para ello, pues con los datos que verifique el perito se podrá determinar si el bien que se reclama es o no el mismo que detenta el demandado[footnoteRef:8], por lo que  no debe de perderse de vista que de la información que sea entregada pudieran encontrarse datos que deban de ser clasificados de manera confidencial de acuerdo con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales de manera enunciativa más no limitativa son los siguientes.  [8:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIII, Enero de 2001, página 1606. Tesis: VI.1o.C. J/13] 


CLAVE CATASTRAL
31. Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

32. El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:
“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como
“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

33. Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

Nombre de persona física, Domicilio
34. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre perse es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

35. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Teléfono y celular particular.
36. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

37. En ese sentido, se colige que, la titularidad de este, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

38. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Correo electrónico particular.
39. El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

40. En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
40. Conforme a todo lo expuesto, es de interés público, proporcionar información solicitada, pues rinde cuentas de que el Sujeto Obligado está cumpliendo atribuciones y fines específicos; además, que transparenta, las acciones realizadas por este.

41. Así mismo la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
 
42.  Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación:
 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
 
43.  En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
 
44. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
 Resoluciones:
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

45. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
 
46. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
 
47. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
 
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
 
48. Seguidamente, si de las documentales referidas hubieran datos que no debieran  ser públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo de Clasificación de Información del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada exponga las razones por las cuales dichos datos no pueden ser del conocimiento de la RECURRENTE. 

49. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la RECURRENTE.

50. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01203/INFOEM/IP/RR/2026; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 01137/PJUDICI/IP/2025.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 

51. Debe destacarse, que debido a que en la información solicitada por la RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

52. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
		a) Requisitos previos.
	El artículo 122 de la Ley Estatal señala que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen el artículo 132 de la Ley Estatal.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
El artículo 143 de la Ley Estatal señala los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que el artículo 130 de la Ley Estatal señala que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 de la Ley Estatal establece que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



53. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

54. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

55. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión  01203/INFOEM/IP/RR/2026; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta a la solicitud de información 01137/PJUDICI/IP/2025.

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión  01203/INFOEM/IP/RR/2026, en términos del considerandos CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Poder Judicial a la solicitud de información 01137/PJUDICI/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

I. Dictamen pericial en materia de agrimensura que corre agregado dentro de las constancias que integran el Expediente Número: 697/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil de Usucapión, substanciado ante el Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Huixquilucan, Estado de México.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.


[bookmark: _heading=h.cfbkch8m6hi]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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IV, 1183 tercer parafo, 1.195, 1.198 y 1.199 del Cdigo de Procedimientos
Civiles del Estado de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se ha ramitado en términos legales el JUICIO ORDINARIO CIVIL
(USUCAPION) promovido por en contra de XXXXXX, en el que laparte

actora acredits los extremos de su accion y el demandado se allano.

SEGUNDO.- Se deciara que la USUCAPION, se ha consumado en favor de

, qien de poseedor s ha convertco en propietai, especto del denominado
XXXXXX con una superficie de 18.59-68 hectéreas, con las siguientes
medidas y colindancias:

TERCERO.: Uns vez que cause ejecutora a presente resolucién, se ordena al

Regisirador Piblico de la Propiedad de Ia Oficina Regisiral de Naucalpan, México,
perteneciente al Institulo de la Funcién Regisiral del Estado de México, proceda a
efectuar Ia cancelacion del asiento regisiral que aparece a favor de XXXXXX, con
folio real electrénico nimero .y & realizar la inscripcien a favor de

respecto del inmueble descrito

CUARTO.- Procédase a subir la versién piblica en el sistema de expediente.
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